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Estimado Padre o Tutor Legal, 

Para asegurarse de que su niño(a) esté listo para la escuela, de acuerdo a la Sección 49452.8 
del Código de Educación, del estado de California, requiere que los niños reciban una revisión 
dental antes del 31 de mayo, al ingresar al jardín de niños o en el primer grado, cual sea su 
primer año cursando en una escuela pública. Las revisiones dentales que se hayan llevado a 
cabo dentro de los últimos 12 meses antes del ingreso escolar también son válidas. La ley 
estipula que la revisión debe ser llevada a cabo por un dentista con licencia u otro profesional 
de salud dental con licencia o registrado. 

Favor de llevar el Formulario de Evaluación de Salud Dental/Solicitud de Exención a la 
oficina dental, ya que se necesitará para la revisión de su niño(a), o para verificar que la 
revisión fue llevada a cabo dentro de los últimos 12 meses de la asistencia a la escuela 
de su niño(a). Si usted no puede llevar a su niño(a) para esta evaluación requerida, favor 
de indicar la razón en la Sección 3 del formulario. Los formularios completados deben 
ser regresados a la escuela de su niño(a) a más tardar el 31 de mayo. 

Si usted necesita ayuda para encontrar a un dentista para satisfacer este requisito, usted puede 
contactar a los recursos indicados abajo. También puede consultar el Directorio Dental de 
Clínicas Comunitarias de la Región Este que se incluye adjunto. 

1. Medi-cal for Families/Denti-Cal – Número de teléfono: 1-800-322-6384 o en la página de 
internet www.denti-cal.ca.gov 

2. San Diego Kids Health Assurance Network – Número de teléfono: (619) 542-4039 
3. 2-1-1 San Diego (si usted no puede comunicarse al 2-1-1 desde su teléfono celular, 

favor de marcar al 858-300-1211) 
4. San Diego County Dental Society – Número de teléfono: (619) 275-7188; en la página 

de internet at www.sdcds.org/ 

Hay muchas cosas que pueden influenciar el progreso y éxito escolar de un niño, incluyendo su 
salud. Las caries pueden ser evitadas, pero afectan a más niños que cualquier otra enfermedad 
crónica. Los niños necesitan sus dientes para comer debidamente, hablar, sonreír y sentirse 
bien sobre sí mismos. Los dientes cariados es una infección que no sana y puede ser doloroso 
si no se les da tratamiento. If cavities are not treated, children may require hospitalization and 
their adult teeth may be permanently damaged. 

California law requires schools to maintain the privacy of student’s health information. Your 
child's identity will not be associated with any report produced as a result of this requirement. Si 
las caries no son tratadas, los niños pueden llegar a enfermarse tanto que podrían requerir 
tratamiento de emergencia, y sus dientes de adulto podrían dañarse permanentemente. 

Atentamente, 
Jennifer Shultz, MSN, RN ,SNSC 

Jennifer Shultz (MSN,RN, SNSC) | Coordinator, Nursing & Health Services| shultzj@cajonvalley.net | P:619.588.3297 |F:619.588.3015 

Rev. 2/6/23 

mailto:shultzj@cajonvalley.net
www.sdcds.org
www.denti-cal.ca.gov

